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Montevideo, 23 de julio de 2024. 

 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N° 

18.381, con fecha 4 de julio del presente, por el Sr. Agustín Zabala (CI. 4898316) 

recibida por el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIP),  

 

RESULTANDO:    que el interesado solicita información correspondiente a la matrícula 

de estudiantes y docentes, desagregados por género y carrera, en el servicio de 

Durazno, actualizadas a junio de 2024. Se pide también el número de carreras que se 

dictan, nombre y fecha de creación; 

 

CONSIDERANDO: I) que se solicitó dicha información al Docente encargado con 

funciones de gestión del Programa de Evaluación y Estadística de UTEC quien remitió 

los datos correspondientes que se adjuntan a la presente resolución; 

 

                                   II) que la responsable de transparencia pasiva de UTEC remite 

las actuaciones para el dictado de la resolución, recomendando dar acceso a la 

información solicitada contenida en el expediente en cuestión, por tratarse de 

información pública; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008 y demás normas complementarias, concordantes y reglamentarias;  

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1°. Acceder a la solicitud de información pública formulada por el Sr. Agustín Zabala 

detallada en el RESULTANDO de la presente resolución que se anexa a la presente.  

 

RESOLUCIÓN Nº 

346 /24 

Docusign Envelope ID: 42CAF0E0-8C52-43AF-B720-4D2AE42F403E



 
 
 
 
 
 
 
 

 

2º.  Notifíquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

 

Matrícula estudiantil y docentes ITR Centro Sur - Durazno por CARRERA 

Fuente: Base de datos propia del PEEst, construida con información  
 tomada de Bi Publisher. 

CARRERA FECHA_CREACION 
Matrícula 

Personal Docente 
Al 31/12/23 Femenino 

Al 30/06/2024 
Masculino 

Al 30/06/2024 Total 

Agroambiental 2019 76 38 114 20 

Agua y Desarrollo Sostenible 2017 67 60 127 40 

Energías Renovables 2016 47 90 137 29 

Tecnologías de la Información 2015 89 220 309 30 

Total - 279 408 687 119 
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